
 

 

 

DG- 054 

 
CERTIFICACIÓN 

 
Por medio de la presente yo, Liliana Patricia Rodríguez Burgos, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 52.205.755, en mi calidad de Represente Legal de Acción 
Cultural Popular – ACPO identificada con NIT 860.010.897-2, certifico: 
 
1. Que las siguientes personas integran cargos directivos, gerenciales y de control 

los cuales se relacionan a continuación: 
 

● Consejo Superior 
 

Cargo Nombre 
No de documento de 

identidad 

Presidente Monseñor Gabriel Ángel Villa Vahos 8.151.139 

Principal Monseñor Julio Hernando García Peláez 4.345.303 

Principal Monseñor Juan Carlos Barreto Barreto 93.084.423 

Principal Monseñor Carlos Germán Mesa Ruiz 6.743.346 

Principal Monseñor Luis Albeiro Maldonado Monsalve 8.458.022 

Principal Monseñor Libardo Garcés Monsalve 75.046.810 

Suplente Monseñor Omar de Jesús Mejía Giraldo 70.692.341 

Suplente Monseñor Francisco Antonio Ceballos Escobar 79.234.259 

Suplente Monseñor Ariel Lascarro Tapias 73.129.898 

 

● Junta Directiva 
 

Cargo Nombre 
No de documento 

de identidad 

Presidente María Adelaida Farah Quijano 51.899.615 

Vicepresidente Antonio Roveda Hoyos 79.330.326 

Principal Martha Lucia Gutiérrez Bonilla 41.794.178 

Principal Manuel Francisco Bohórquez Castro 19.102.475 

Principal Francisco Javier Casas Otoya 17.123.934 

Suplente Juan Carlos Perez Bernal 79.280.580 

Suplente Jorge Soto del Corral Argáez 19.289.753 

Suplente Vera Ellen Schütz Smith 51.565.244 

Suplente Carolina Diaz Carrera 52.694.461 

Suplente Tatiana Mosquera Angulo 52.517.640 

 

● Revisoría Fiscal 
 

Empresa Cargo Nombre 
No. de documento de 

identidad 

Kreston Revisor Fiscal Asignado  Luz Dary Zuleta Suarez 52.804.673 
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● Dirección 
 

Cargo Nombre 
No de documento de 

identidad 

Directora General – 
Representante Legal 

Liliana Patricia Rodríguez 
Burgos 

52.205.755 

 
 
2. Que ninguno de los miembros del Consejo Superior, Junta Directiva, Fundadores, 

Representantes legales o miembros de los órganos de dirección de ACPO, han 
sido declarados responsables penalmente por delitos contra la administración 
pública, el orden económico social o contra el patrimonio económico; y tampoco 
sancionados con la declaración de caducidad de un contrato celebrado con una 
entidad pública, sanciones éstas, a las que se refiere el numeral 3 del Artículo 
364-3. del Estatuto Tributario. 

 
Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de junio del 
año dos mil veintiséis (2026). 
 
Coridalmente,  
 
 
Liliana Rodríguez Burgos 
C.C. 52.205.755 
Representante Legal 
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